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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  1

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios oficíales de moneda publica
dos el día A de marzo de JB579 de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1> ..... ............
Libras .............. .
Dólares ................
Francos suizos ...•..-o......**,,.
Francos belgas •••••••••••«•«,•••••
Florines ................... .
LSCUdOS .... .......
Coronas, suecas
Coronas danesas ..... .
Coronas noruegas .........
Deutschmarks ..........................

3,128
30.660
10,950

252,970
21.900

288,157
38,086
2,116
1,585
1.533
2,607

(!)  Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que eq  deriven dol régimen francés fio amblas.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Touiouse 

Relación de los fallecimientos de sub
ditos españoles ocurridos en esta demar
cación, notificados a este Consulado por 
las disposiciones locales, desde-1 de ene
ro a 31 de diciembre de 1956 inclusive:

Libertad Aróstégui, nacida en Pamplo
na (Navarra) el 24 de agosto de 1929; far 
Decida en Agen (Lot y Garona) el 15 de 
septiembre de 1956.

Antonio Amorós Botella, nacido en Pi- i 
noso (Alicante) el 10 de septiembre de 
i 893; fallecido en Touiouse Alto Garo
na) el 6 de noviembre de 1956.

JuMa Badía, nacida en Tamarite de Lt* 
Tera (Huesca) el 25 de septiembre de 
1887; fallecida en Agen (Lot y Garona) 
el 13 de mayo de 1956.

Palmira Bonal, nacida en nlers (Ge
rona) el 25 de diciembre de 1878; falle
cida en Montauban (Tarns y Garona) 
el 19 de octubre de 1956.

Narcisa Brotóns Soler, naciaa en Ali
cante el 28 de octubre de 1898; fallecida 
en Cahors (Lot) el 9 de septiembre de 
1956.

Joaquina Bergua Carrera, nacida en 
Güel (Huesca) el 2 cíe diciembre de 1872; 
fallecida en Touiouse (Alto Garona) el 
16 de noviembre de 1956.

Sebastiana Bennasar Roselló, nacida en 
Sancellas (Baleares) el 30 de junio de 
1881; fallecida en Touiouse (Alto Garo
na) el 29 de noviembre de 1956.

Jaime Borrás, nacido en lyiahón (Ba
leares) el 4 de febrero de 1900; fallecido 
en Touiouse (Alto Gerona) ei 8 dé di
ciembre de 1956.

Agustín Casanova, nacido en Benlioch 
(Castellón) el 4 de agosto de 1873; falle
cido en Auterive (Alto Garona) el 25 de 
mayo de 1956.

Isidoro Checa Valero, nacido en Jaén 
el 4 de octubre de 1889; fallecido en Agen 
(Lot y Garona) el 14 de mayo de 1956.

Jesús Carruesco Campodarve, nacido en 
Guaso (Huesca) el 16 de mayo de 1881; 
fallecido en Touiouse (Alto Garona) el 
20 de octubre de 1956.

Enrique Castañer Sced, nacido en Mas 
de las Matas (Teruel) el 19 de julio de 
1883; fallecido en Touiouse (Alto Garo
na) el 28 de octubre de 1956.

Margarita Natalia María Cantler Mas- 
sip. nacida en Barcelona el 26 de sep
tiembre de 1884; fallecida en Touiouse 
(Alto Garpna) el 4 de noviembre de 1956.

Fonciana. Casamayor, nacida en Onti-

fiena (Huesca) el 10 de agosto de 1876; 
fallecida en Montauban (Tara y Garona) 
el 24 de noviembre de 1955.

Juan Cresas Estove, nacido en La Bis- 
bal . (Gerona), el 6 de enero de XS88; fa
llecido en Montauban (Tarn y Garona) 
el 25 de noviembre de 1955.

Casimiro Culubret Viñas, nacido en La 
Junquera (Gerona) el 17 de abr:l de 
1881; fallecido en Touiouse (Aleo Garó- | 
na) el 25 de noviembre de 1956.

Apolonio Cabero Cabero, nacido en Co- S 
rral y Villar de la Vega (Lugo) el 7 de | 
febrero de 1904; fallecido en Tpulpuse 
(Alto Garona) el 26 de noviembre de 1956.

Jesús Portea Fortea, nacido en Maran* 
cUón (Guadalajara) el 6 de octubre de 
1892; fallecido en Touiouse (Alto Garo
na) el 6 de noviembre de 1956.

Busebio Fontava, nacido en Asentirá 
(Lérida) el 2 de octubre de 1902: falle
cido en Touiouse (Alto Garona) éi 18 de 
noviembre de 1956.

Francisco Figuera Casanova, nacido en 
Papiol (Barcelona) el. 18 de marzo de J 
1876; fallecido en Touiouse (Alto Garo
na) el 20 de diciembre de 1956. j

Agustín Fontanet Minavalls, nacido 
en Alloza (Teruel) ei 26 de abril de 1876; 
fallecido en Touiouse (Alto Garona) el 
4 de diciembre de 1956. .

Cipriano García Ortiz, nacido en Con
tiente (España) a  26 de septiembre 
de 1885; fallecido en Touiouse (Alto Ga
rona) el 30 de octubre de 1956.

José Gil Bon, nacido en Valencia el 5 
de junio de 1870; fallecido en Toulose 
(Alto Garona) el 9 de diciembre de 1956. I 

María Gíner Anento, nacida en Cas- 
tellote (Teruel) el 15 de agosto de 1678’; 
fallecida en Touiouse (Alto Garona) el 
6 de diciembre de 1956.

Felipe Hernández Tamavo, nacido en 
Sotodosos (Guadalajara) el 19 de sep
tiembre de 1887; fallecido en Duravel 
(Lot) el 2 de mayo de 1955.

María Hernández, nacida en La Unión 
(Murcia) el 11 o.e julio de 1903; falleci- 

i da en Fumel (Lot y Garona) el 18 de 
agosto de 1956.

Manuel Herrero Muñoz, nacido en 
Jambriña (Zamora) el 29 de julio de 
1897; fallecido en Touiouse (Alto. Garó- ¡ 
na) el 23 de noviembre de 1956.

Antonio Jodar, nacido en Cistóbal (Sa
lamanca) el 11 de septiembre de 1876; 
fallecido en Agen (Lot y Gárona) el 31 
de enero de 1956.

Guillermo Lamata, nacido en Alcoriza 
(Teruel) el 28 de marzo de 1912; falle
cido en Touiouse (Alto Garona) el 23 
de noviembre de 1956.

Leónidas Landa Purgo, nacida en Cá
diz el 24 de febrero de 1887; fallecida en

¡ Touiouse (Alto Garona) el 27 de noviem
bre de 1956.

Antonio López Arazo, nacido en Huer
to (Huesca) el 8 de julio de 1879; falle
cido en Cahors (Lot; el 17 de septiem
bre de 1956.

Magdalena Martí, nacida en Irgo (Es
paña) ei 16 de agosto de i874; falle-; 
Vida en Agen (Lot y Garona) el 8 de 
enero de 1956.

Amadeo Moreno, nacida en Coramina 
(Barcelona) el 25 de mayo de 1910; fa
llecido en Montauban , (Tarn y Garona) 
el 9 de abril de 1956.

Concepción Mora, nacida en Secastilla 
(Huesca) el 7 de diciembre de 1886; fa
llecida en ViDeneuve sur Lot (Lot y Ga
rona) el 1 de octubre de 1956.

Serafina Marta Leal, nacida en Alba
cete el 29 de julio de 1880; fallecida en 
Touiouse (Alto Garona) el 21 de1 no
viembre de 1956.

Ensebio Martínez Serquié, nacido en 
Cuenca el 14 de agosto de 1908; fallecido 
en Touiouse CAlto Garona) el 11 de di-

I ciembre de 1956.
María Amalia Antonia Medina Ferre, 

nacida en Caneján (Lérida) el 22 de enê  
ro dé 1874; fallecida en Touiouse (Alto 
Garona) el 21 de diciembre de 1956.

Juan Navarro Zapater, nacido en Bâ

llobar (Huesca) el 24 de junio de 1898; 
fallecido en Touiouse (Alto Garona) él 
14 de noviembre de 1956.

Isabel Nicol îsa, naeidá en Vilas da 
Turbó (Huesca) el 19 de diciemfbte d© 
1888; fallecida en Touiouse (Alto Caro
na) el 30 de noviembre de 1956.

! josé Oliveros Ariño, nacido en Los Ol
mos (Teruel) el 16 de diciembre de 1991: 

fallecido en Touiouse (Alto Garona) éi 
6 de noviembre de 1956.

Luis Oller Duran, nacido en Sevilla el 
22 de septiembre de 1889; fallecido en 
Touiouse (Alto Garona) el 6 de diciem
bre de 1956.

Dolores Ortoll Marco, nacida en Bar
celona el 24 de abril de 1886; fallecida 

J en Touiouse (Alto Garona) el 14 de di
ciembre de 1956.

Carmen Palacios, nacida en Albacete 
el 30 de agosto de 1926; fallecida en Tou
iouse (Alto Garona> el 9 de febrero de 
1955.

¡ Eugenia Pedarros, nacida en Vilamóa 
(Lérida) el 7 de diciembre de 1878; fa* 

llecida en Agen (Lot y Garona) el 24 d»
I noviembre de 1955.

Ezequiela Pérez, nacida en Campill#
| (Teruel) él 10 de abril de 1880; fallecida 

en Cazeres (Alto Garona) el 5 de marzo 
de 1956.

Antonia Pons, nacida en Torre del 
Compte (Teruel) el 23 de septiembre de 
1895; fallecida en Sainfc-Antonin (Tarn 
y Garona) el 24 de marzo de 1956.

Rosa Pociello, n a c i d a  en Viacamp
I (Huesca) el 22 de noviembre dé 1870; fa

lleció^ en Villeneuve sur Lot (Lot y Gar 
roña) el 17 de septiembre de 1956.

Clemente Sebastián Pujol Mois, nacido 
en Pont de Suerte (Lérida) el 11 de abril 
de 1873; fallecido en Touiouse (Alto G a
rona) el 12 de noviembre de 1956.

José Pitar Tbáñez, nacido en Castell de 
¡ Cabres (Castellón) el 26 de noviembre 

de 189-X; fallecido en Touiouse (Alto Ga
rona) el 3 de diciembre de 1956.

Ignacio Pérez Alcazil, nacido en Mos- 
quetillas (Soria) el 1 de febrero de 1895; t 
fallecido en Touiouse (Alto Garona) el 
20 de diciembre de 1956.

Rosa Rodríguez, nacida en A 1 o s n o 
(Huelva) el 30 de agosto de 1890; falle
cida en Agen (Lot y. Garona) el 5 de 
enero de 1956.

Zacarías Rodríguez, nacido en Segura 
de la Sierra (Jaén) el 17 de septiembre 
de 1898; fallecida en Agen (Lot y Garo
na) el 14 de marzo de 1956.

Carmen Romero, nacida en Oquillas 
(Burgos) el l de julio de 1892; fallecida 
en Agen (Lot y Garona) el 6 de abril 
de 1956.

I Matilde Rosell, nacida en Llavorsi (Lé
rida) el 19 de julio de 1878; faUecida en 
Touiouse (Alto Garona) el 2 de noviem
bre de 195*6. • ,

José Rovira, nacido en Castellvell (Ta
rragona) el 15 ae agosto de 1898; falle
cido en Touiouse (Alto Garona) el 19 de 
noviembre de 1956.

Antonia Elvira Joaquina Rosell. nacida 
en Perelada (Gerona) el 25 de agosto 
de 1887; fallecida en Touiouse (Alto Ga
rona) el 22 de noviembre de 1956.

Eduardo Gabriel Félix Recarte ;3uspe- 
rrigui, nacido en San Sebastián (Guipúz
coa) el 29 de agosto de 1887; fallecido, 
en Tpulouse (Alto Garona) el 18 de di
ciembre de 1956.

Juan Marcelino Sanglada Bares, naci
do en Bausen (Lérida) el 20 de diciembre 
de 1906; fallecido en Touiouse (Alto Ga
rona) el 9 de noviembre de 1956.

Elvira Siquirgo Samps, nacida en Ser- 
vi (Lérida) el 10 de marzo de 1883; íafie- 

. cida en Tpulouse (Alto Garona) el 9 de 
diciembre de 1956.

Rosa Sebastiá Colomé, nacida en Tor- 
tosa (Tarragona) el 1 de febrero de 1879; 
fallecida en Caylus (Lot y Garona) el 
31 de diciembre de 1956,

Rosa Serrés, nacida en Reus (Tarrar 
gona) el ¿6 de diciembre de 1896; falle
cida en Cahors (Lot) el 31 de marzo 
de 1956.
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Francisco Tedó, nacido en Serraduy 
(Huesca) el 4 de junio de 1864; fallecido 
en Agén (Lot y Garona) el 8 de marzo 
de 1956.
■ Antonio Torné Lloréns, n a c i d o  en 
Gratallops (Tarragona) el 17 de *nero 
de 1887; fallecido en Cahors (Lot) el 29 
de marzo de 1956.

Manuel Vega Blanco, nacido en Cogo
llos (Burgos) el 11 de julio de 1905; fa
llecido en Villeréal (Lot y Garona) el 
17 de enero de 1956.

Francisco Vila Molinés, nacido en Tár- 
bena (Valencia) el 22 de septiembre de 
1874; fallecido en Montauban (Tarn y 
Garona) el 5 de abril ae 1956.

Joaquín Vicioso Iglesias, nacido en Vi- 
llanueva de la Sierra (Cáceres) el 22 de 
agosto de 1880; fallecido en St-Céré (Lot) 
el 20 de marzo de 1956.

Félix Zuate. nacido en Montemayor 
i Córdoba) el 21 de febrero de 1875; 
fallecido en Agen (Lot y Garona) el 19 
de octubre de 1956.

Toulouse, 31 de diciembre ae 1956.—El 
Cónsul de España, Carlos de Benavides.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para ad
judicar des artesanías de finalidad no de
terminada, y de una panadería, en el 
nuevo pueblo de Villafranco del Delta 
(Tarragona).

El pliego de condiciones que regirá el 
concurso, en el que figura el modelo de 
proposición, así como los planos de si
tuación y detalle del edificio, pueden exa
minarse en la Subdirección de Explota
ción del Instituto Nacional de Coloniza* 
eión (avenida del Generalísimo, 2), Ma
drid, o en la Delegación del Ebro (Valeh- 
fcuela, 5), Zaragoza, durante los días há
biles y horario de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de 8.000 pesetas, 
deberán presentarse en las oficinas indi
cadas, antes de las doce horas del día 2 
de abril de 1957, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar en las oficinas centrales 
del Instituto Nacional de Colonización 
(avenida del Generalísimo, 2), Madrid, a 
las doce horas del día 10 de abril del co
rriente año.

Madrid, 28 de febrero de 1957.—El In
geniero Subdirector de Explotación (ile
gible).

1.521-0.L  \
DEPARTAMENTOS MARITIMOS 

C A D I Z

Parque Automovilismo Naval Militar 
número 8

S u b a s t a

Debiendo precederse a la venta en su
basta pública de seis íotes de cubiertas 
y cámaras de medidas no útiles a la Ma
rina, se hace público que el acto de li
citación tendrá lugar el día 28 de marzo 
dél presente año, a las once horas de la 
mañana, ante la Junta nombrada ol efec
to. en este Parque de Automovilismo, en 
cuyo tablón de anuncios se encuentran de 
manifiesto las pliegos de condiciones que 
regirán para dicho acto y modelo de pro
posición, así como en la Jefatura Central 
cío Transportes del Ministerio de Marina 
< Juan de Mena, 3), pudiendo ser visto el 
material de referencia en este Parque 
rodas los días laborables, de nueve a trece 
Loras.

Se admiten proposiciones hasta las doce 
horas del día anterior hábil al de la eu-

Loa artuncfc», por cuenta de los adjudi
catarios................................................

San Femando, 23 de febrero de 1957.— 
El Comandante de Intendencia, Secre
tario, Manuel Forero.—Visto bueno: el Car 
pitán de Navio. Presidente, Enriqqe Bar
budo.

1.503—0 ,

EL FERROL DEL CAUDILLO

Parque de Automóviles núra. 2

El día 29 del próximo mes de marzo, 
a las doce horas, tendrá lugar en el Par
que de Automóviles número dos, sito en 
la calle de La Muralla, de El Ferrol del 
Caudillo, acto de pública subasta, con 
arreglo a las normas aprobadas por la 
Superioridad, para la adjudicación pro
visional en venta de los siguientes vehícu
los:

Una ambulancia marca «Renault», de 
14 CV.

Un camión marca «3.H.C.», de 88 CV.
Un camión marca «S.P.A.», de 32 CV.
Un camión marca «Chevrolet», de 21 

caballos. ,
Una moto marca «New-Imperial», d¿ 

5 CV.
Un tractor marca «Fordson», de 36 CV.
Estos vehículos, así como el pliego de 

condiciones, podrán ser examinados por 
los licitadores en el local del citado Par
que, en horas hábiles de trabajo.

El precio de este anuncio será por cuen
ta de los adjudicatarios.

El Ferrol del Caudillo, 28 de febrero 
de 1957.—El Jefe del Parque de Automó
viles número dos. Luis Dapena.

1.508-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDIC
ATOS DE F. E, T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

C o n c u r s o s -s u b a s ta s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
él concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas noventa y una vi
viendas de «tipo social» y urbanización, 
primera fase, en Puertollano (Ciudad 
Real), acogidas a los beneficios que es
tablecen la Ley de Viviendas* de renta 
limitada, de 15 de julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación y los De
cretos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 3 
de abril de 1956, y de las que es promo
tora la Obra Sindical, del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in
dican:

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto doña María 
Juana Ontañón, don Manuel López Mar 
teos, don Luis Rodríguez Hernández y 
don Federico García del Villar.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de quince millones setecien
tas veintiún mil setecientas setenta y 
tres (15.721.773) pesetas con tres (03) 
céntimos

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Ciudad Real, es dé cien
to cincuenta y ocho mil {seiscientas ocho 
(158.608) pesetas con ochenta y seis (86> 
céntimos.

Pueden presentarse ofertas, de acuerdo 
con lo establecido en el articulo primero 
del Decreto-Ley de 20 de diciembre de 
1056 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número 357, del-dia .22 .de! mismo mes).

II. Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Ciudad Real, du
rante veinte (20) días, naturales, conta
dos a partir del s:„ i ente al de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico - jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Ciu
dad Real, sita en Bernardo Balbuena, nú
mero 3; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, números 
18 y 20, Madrid) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, núm. 21, Madrid\ en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, urna vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Ciudad Real, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante que otorgue, 
en el plazo de diez días, un contrato pro
visional, debiendo en este caso el adju
dicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez días 
siguientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos, de 
Madrid, o en la respectiva Delegación 
dé Hacienda, a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biere . hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar, median
te escritura pública, el correspondiente 
contrato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no exis
tir contrato provisional, dentro de los 
diez días siguientes al de haberse firmado. 
Las obras deberán quedar terminadas en 
un plazo de diez meses, a partir del día 
fde su comienzo.
HT. Forma de celebrarse el concurso- 

subasta

Los licitadores presentaran dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno dé los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda cla
ridad, y en letra, el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar par
te en el concurso-subasta, así como las 
referencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

l.” Carnet nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.
. 2 ° Carnet dé 'Empresa con responsa
bilidad. del licitador, f

3.* Escritura de constitución de la So 
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir 
•concurí>0''SUbns;ta.
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5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la Que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Último recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el ; ago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna le las incompati
bilidades que establecen ei Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre- 
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907),

11. Declaración de :ue el liciador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastar no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados anterior
mente, los licitad ores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos en lo que al concurso-subas
ta se refiere que los documentos origina
les no presentados

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Presi
dente de la ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Jefe de los Servicios Jurídicos de la
C. N. S., el Secretario Técnico de la Obra 
Sindical del Hogar, quien actuará como 
Secretario; el Arquitecto asesor de la in
dicada Obra; Administrador e Interven
tor delegados de la C. N S. y el Delegado 
provincial del Instituto Nacional de la 
Vivienda o persona a quien éste confie
ra su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres admi
tidos a la subasta, adjudicándose provi
sionalmente el remate a la proposición 
económica más baja En caso de igualdad 
en la cuantía de las proposiciones se de
cidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla- 
reclamación se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y de
más documentos presentados, reteniéndo
se los que se refieran a la proposición de
clarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza 'definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate. .

Él bastanteo de poderes, a cargo del 
iicitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Ciudad Real

El contrato de construcción o ejecución 
de la obra está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid, 27 de febiero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.524-0,.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J  O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas veinticinco vivien
das de «tipo social» y urbanización, se
gunda fase, en Puertollano (Ciudad Real), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de renta limitada, 
de 15 de julio de 1954; el Reglamento 
para su aplicación y los Decretos-leyes de 
14 de mayo de 1954 y 3 de abril de 1956, 
y de las que es promotora la Obra Sindi
cal del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican. :

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones lia sido 

redactado por los Arquitectos doña Jua
na Ontañón, don Manuel López Mateos, 
don Luis Rodríguez Hernández y don Fe
derico García del Villar.

El presupuesto de contrata asciende a 
-la cantidad de once millones ochocientas 
setenta y dos mil seftcientas treinta y 
ocho (11.872.638) pesetas con noventa y 
siete (97) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
Ifa de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Ciudad Real, es de cien
to treinta y cinco mil novecientas trein
ta y seis (135.936) pesetas con treinta y 
dos (32) céntimos.

Pueden presentarse ofertas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo primero 
del Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 357. del día 22 del mismo mes).

TI.—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur

so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Ciudad Real du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Secretaría Técnica 
de la Obra Sindical del Hogar de la De
legación Sindical Provincial de Ciudad 
Real, sita en Bernardo Balbuema, núme
ro 3; en la Jefatura Nacional de la cita
da Obra (paseo del Prado núms. 18 y 20, 
Madrid) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, núm. 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

Los sobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no 
podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Ciudad Real, a las doce horas del primer 
día h£bil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez días 
siguientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposita- 
da en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga
miento del contrato provisional o dentro 
de los diez días siguientes al de la adju

dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el caso de que 
la Obra Sindical del Hogar no hubiere 
hecho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas. En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante escri
tura pública, el correspondiente contrato 
definitivo de ejecución de obras, las cua
les deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en im 
plazo de diez meses, a  partir del día dé 
su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad, y en letra, el importe por el que 
el Iicitador se comprorete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y aí plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las refe
rencias técnicas y financieras del concu
rrente. La documentación exigida se com
pondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
Iicitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsabi
lidad. del Iicitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora. \

4 o Poder suficiente para concurrir ál 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago

7.° Recibo justificatiyo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pag# de las primas y cuotas 
de ios seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompatibi
lidades que establecen el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son. de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el Iicitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse si
multáneamente dos o más concursos-subas
tas no puedan presentarse los documen
tos originales relacionados anteriormen
te, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notorial de aque
llos originales. Cualquiera otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere, que los documentos originales 
no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.
• La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Jefe de ios Servicios Jurídicos de ia Cen
tral Nacional Sindicalista, el Secretario 
Técnico de la Obra Sindical del Hogar, 
quien actuará como Secretario; el Ar-
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quitecto asesor de la indicada Obra. Ad
ministrador e Interventor Delegados de 
la C. N. S y el Delegado provincial del 
Instituto Nacional de la Vivienda o perso
na a quien éste confiera su representa 
ción.

Del acto del concurso-subasta dara fe 
y levantará el acta el Notario que por 
tumo corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres admiti
dos a la subasta, adjudicándose provisio
nalmente el remate a la proposición eco
nómica más 6aja. En caso de igualdad 
én la cuantía de las proposiciones se de
cidirá por sorteo. •

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se <efieran a la proposición declarada 
más ventajosa

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Ciudad Keal.

Él contrato de construcción o ejecución 
de la obra está exento totalmente del im
puesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid, 27 de febrero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.525—O.
D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de la publicación 
de esta nota, pueden recurrir contra, dicha 
fianza definitiva depositada los posibles 
reclamantes a don Maximino López Igle
sias. en su carácter de adjudicatario de 
las obras de construcción del grupo «Ro
dríguez Toubes». de quince «viviendas pro
tegidas», en Silleda (Pontevedra), ya que 
el Instituto Nacional de la Vivienda apro
bó la recepción definitiva de las obras.

Madrid, 23 de febrero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.502—0 .

INSTITUTO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA

E d ic t o

«Mato y Alberola, S. A. de Construc
ciones», Entidad adjudicataria de las 
obras en construcción de cuarenta y ocho 
viviendas en Novelda (Alicante), ha scli- 
citado la devolución de la fianza defini
tiva que en su día constituyó para garan
tía de dichas viviendas. *

Lo que se hace público, para que todos 
los que se crean con derecho a ello, for
mulen las reclamaciones pertinentes con
tra la misma, en el domicilio de este Or
ganismo, sito en Marqués de Cubas, 19, 
Madrid, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente a aquel en 
que aparezca inserto el presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 5 de marzo de 1957.
1.506-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN
Por la presente se comunica a Edelmira 

Antico Biselo, Edmundo Coronat, Santia
go de Robert Rocamora, Jaime Bigas Ro-

vira, Carlos de Ajuna Cantaurana Juan 
Bibiloni Roselló. Aresu López Montero 
Calixto Sagrera López, Juan Mallofré Ca 
bezas. Miguel Ibarz Panas, Francisco Cas 

i tillo Ramírez, Manuel Lecha Teresa. Ma , 
| nuel Cortés Pérez. Fermín Sánchez Bar 

tolomé, Tomás Resano Muñera. Francisco ! 
Villalonga Gomila Rafael Roca Llhai 

! Antonio Escuín Pino, José Sánchez San- 
: chez. Florindo Rodrigo Morán. Emilio Pe- 
| rera Bover, Juan Codina Juana. Francis

co Molina Latorre Moisés Latorre Bai
lón, Miguel Tolosa. Clinío Cabrerizo de 
la Cámara, José Casas y Pedro Soler, que 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia ha acordado se celebre re
unión del Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación el día 22 de marzo 
de 1957, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Juntas de esta Delegación de 
Hacienda, para resolver lo que proceda i 
en el expediente número 1.490/55, que se 
instruye por supuesto contrabando de 
automóvil F i a t  «Topolino», matrícula 
SS -10380

Lo aue se les notifica a fin de que se 
sirvan concurrir ante la misma, pudien- 
do aducir cuantas pruebas estimen con 
venientes a su defensa y mejor dere- 
ho. advirtiéndoles que con arreglo a las 
disposiciones vigentes en materia de con
trabando y defraudación tienen la fa
cultad de designar, para formar paite 
como Vocal del expresado Tribunal, en 
Comisión Permanente, un individuo de la 
Cámara de Comercio Comerciante o in
dustrial matriculado, cuya propuesta de- 
deberán participar a esta oficina en un 
plazo de dos días, implicando renuncia a 
tal derecho si transcurren los mismos sin 
practicar la aludida designación. Se les 
previene, por último, que caso de no 
comparecer el acto se celebrará sin su 
presencia.

Barcelona, 25 de febrero de 1957.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: el Présidente (ilegible). I

1.657—0.
VALENCIA

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos siguientes:

Número 
de entrada

Número 
de Registro Pesetas Fecha

1.167 6.809 855 29-11-45
865 8.922 30 7- 8-47

1.105 4.884 570 23- 6-51

Se anuncia al público para que si trans
currido el plazo de dos meses sin reclama
ción de tercero se puedan expedir los co
rrespondientes duplicados de resguardo en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 36 
del vigente Reglamento de la Caja Gene
ral de Depósitos, de 19 de noviembre de 
1929.

Valencia, 4 de febrero de 1957.—El De
legado de Hacienda.

999—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Industrias Frigoríficas,
Sociedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actuaU 9.975.000 pesetas. Valor 
de la maquinaria de la ampliación: Pe
setas 2.010.400.

Objeto de la petición: Ampliar la sec
ción de fabricación de he’ados de la in
dustria de esterilización de leche y fabri

cación de sus derivados de elaboración 
de helados chocolates y turrones.

Producción. La producción actual de
340.000 kilogramos de helados y cremas

I se verá aumentada en 160 000 kilogramos.
Materias primas Serán nacionales.

! Maquinaria La maquinaria a instalar 
será de importación, constituida por' Un 
pasteurizador de leche de 2.200 litros de 
capacidad marca «Clarke Built». cons
truido en acero inoxidable con todos sus 
accesorios* termómetros, registradores, 
vá.vuías. etc. Un grupo electrobomba es
pecial para trasiego de leche capaz para 
un rendimiento de 2.000 litros hora Dos 
filtros dobles especiales para leche Un 
homogenizador «Waereator». capaz para
2.000 litros hora «Clarke Built» con su 
bomba de descarga, manómetros, termó
metros. válvulas de control bomba de

; agua, purificado! de agua y e. m de 
7.5 CV Un refrigerador de pacas para
2.000 litros hora Dos calderetas de ace
ro inoxidable, de 200 litros de capacidad 
cada una. para conseryación de leche. 
D os  congeladoras continuas «Clarke 
Built». con sus dispositivos llenadores y 
demás accesorios: tuberías válvulas y lla
ves de acero inoxidable para su aco- 
p: amiento a los demás aparatos de la 
instalación, accionadas, una de ellas, 
por e. m de 20 CV y de 15 CV la otra, 
capaces, respectivamente, para la pro
ducción de 1.000 y 500 kilogramos hora. 
Un mezclador de frutas para las conge
ladoras. con e. m de 0.5 CV Una máqui
na automática llenadora de moldes, 
«Clarke Built» Una máquina para ela
borar bombones helados. «Clarke Built», 
compuesta de cortadora, bañadora de cho
colate. túnel refrigerado y dispositivo 
en volvedor, accionada por e. m. de 4 CV y 
capaz para una producción de 60 unida
des por minuto, con un peso promedio de 
50 gramos "unidad

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barce’.ona, 19 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.065—0.

Peticionario: «Sociedad Anónima In
dustrias del Aluminio».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 941.700 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar dos pren

sas, una de ellas excéntrica v la otra hi
dráulica. así como completar ei taller de 
matricería de su fábrica de artículos de 
aluminio y de acero inoxidable.

Producción: Aumentará en artículos de 
aluminio, con un peso total de 23.500 kilo
gramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de ia fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407,

Barcelona, 18 de enero de 1957.*—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

112—0 .

Peticionario: Don Baldomero Thomas 
Sala.

Localidad del emplazamiento. Hospita- 
let.de Llobregat.

Capital actual: 597.055.42 pesetas.’
De la ampliación. 382.500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta-
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Uer de calderería mayor, dedicado a la 
construcción de compuertas hidráulicas 
y construcciones metálicas, con la insta
lación de varias máquinas Hiles para 
realizai la construcción de ios mecanis
mos de accionamiento de .as compuer
tas, grúas y elementos de transporte paia 
industria.

Producción: 150 compuertas hidráuli
cas, 40 grúas, desde 5 a 80 Tm., y luces 
desde tí a 15 m., y 100 elementos de» trans
porte para industrias (elevadores mecá
nicos. monorra.les v polipastos eléctricos 
para maniobra).

Maquinaria. Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales qut se consi 1eren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en jas oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 12 de enero de 1957.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

106—0.

Peticionario: Don Antonio Monasterio 
Sánchez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 50.000 pesetas. En. la 
ampliación: 25.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación de 
un laboratorio de productos quimico-far- 
rnacéuticos, para la obtención de xa vita
mina D-3.

Producción: Colesterina, 1.500 idlograr 
xnos.

Maquinaria: Nacional.
14 Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos ei. las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 29 de diciembre je  1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

103-0.

Peticionario: Don Martín Sallent Su- 
chet.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 50.000 pesetas, que se 
ampliará en 65.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar nuevas 
máquinas herramientas en su taller de 
reparación de automóviles.

Producción: Unicamente reparaciones.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre- 
esntar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 5 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.102—O.

M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Hürricane Motores y Ex
tractores, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. _  ■

Capital actual: 1.010.000 pesetas. Capi
tal de ampliación: 60.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar homo 
eléctrico de 10 Kw. para secado de bobi
nas en su fábrica de aparatos electro
domésticos.

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional.

* Materias pnmas. Nacionales.
Los industriales que se consideren alee*

! Dados por el anterior anuncio pueden 
; presentar en el plazc improrrogable de 

diez días, a partir de la fecha ue esta pu
b lic a c ió n . los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas ae 
esta Delegación de Industria, sita en la 
a v e n id a  del Generalísimo Franco, nume
ro 407

Barcelona, 23 de noviembre le 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

113—O.
{Su s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: D on  Guillermo M o r a
Obrador.

Localidad del emplazamiento. Barce
lona

Capital actual: 72.000 pesetas. Capitñl 
ampliación: 400.000 pesetas.

Objeto de la petición Ampliación fá
brica mantas a la fabricación de tejidos 
de lana, algodón v rayón.

Producción actual 30.000 m. mantas.
Producción ampliación: 100 000 m te

jidos caballero y 200 000 m. tejidos se
ñora

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por tripucado) que 
estimet oportunos ei las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 23 de enero de 1957.*—El 
Ingeneiro Jefe, M. de las Peñas.

1.175—0 .

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Vílajolíu
Guitart.

Localidad del emplazamiento: Santa 
Coloma de Cervelló.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller de construcción y reparación de 
maquinaria textil.

Producción: Se calcula podría produ
cir anualmente 96 dispositivos de cam
bios automáticos de canillas, 24 máqui
nas automáticas de limpiar canillas. 120 
cajas para transformar telares de una 
sola trama en telares para tejer con dos 
o cuatro tramas distintas, 240 cajas di
ferenciales plegadoras para molino^ se
deros, tocio ello anualmente, y piezas de 
recambio para reparaciones.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
s e n ta r  e n  el plazo imprororgable de diez 
d ía s  a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de enero de 1957.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

1,169—O.
CADIZ ‘

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Instituto Nacional de In
dustria.

Objeto de la instalación: Tendido de 
una línea a 132 KV desde Cádiz a Al
mería, para interconectar dichas centra
les con la de Málaga y empalme en las 
subestaciones de Puerto Real y Orgiva 
con las instalaciones de Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A., e Hidroeléc
trica del Chorro.

Presupuesto de la instalación: Pesetas 
175.251.666.81. 1

Potencia de transporte: 120 MW. de 
Cádiz a Puerto Real, 25 MW. de Puerto

Real-Málaga y 30 MW. de Málaga-Al- 
mería.

Primeras materias y maquinaria #iacio 
nales, menos el 6 por 100, que es de im
portación.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 31 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, Miguel Angel de 
Mier.1.002— 0 .

CEUTA
L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n  de in s t a l a c ió n

ELÉCTRICA
Peticionario: Empresa de Alumbrado 

Eléctrico de Ceuta. S A.
Emplazamiento: Ceuta
Objeto: Ampliar la subestación de

Haddú con un nuevo transformador de 
1.000 KVA., 60/15 KV., con su corres
pondiente aparellaje y nueva línea do 
salida a 15 KV.

Capital a invertir: 435.535,30 pesetas.
No se precisa importación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi  ̂
ciñas de esta Delegación de Industria.

Ceuta, 2 de febrero de 1957.—El inge
niero Jefe, Ricardo Serrano Rodríguez.

134—0.

L e g a l iz a c ió n  de in s t a l a c ió n  el é c t r ic a

Peticionario: Empresa de Alumbrado 
Eléctrico de Ceuta, S. A.

Emplazamiento: Ceuta.

¡Objeto: Construcción de una casetá de 
transformación de 200 KVA., 15.000/220, 
y red de distribución en baja, para ali
mentación de diversos sectores, 
i Capital a invertir: 305.436,20 pesetas.

I No se precisa importación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Ceuta, 2 de febrero de 1957. —El Inge
niero Jefe, Ricardo Serrano Rodríguez.

133—0.
I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Empresa de Alumbrado 
Eléctrico de Ceuta, S. A.

Emplazamiento: Ceuta.
Objeto: Tendido de una línea subte

rránea a 15 KV., para cierre del anillo 
de distribución en alta.

Capital a invertir: 471.523,47 pesetas.
No se precisa importación.
Se hace pública esta petición para que 

lqs industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, dentro del plazo ae diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria,

Ceuta, 2 de febrero de 1957.—El Inge
niero Jefe, Ricardo Serrano Rodríguez.

132—0.
LAS PALMAS 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Agrupación de Almacenis
tas de Ultramarinos de Las Palmas, S. A,

Objeto de la petición: Establecer una 
plante para la refinación de aceites ve
getales de soja, girasol, algodón, cacahuete 
y otros, todos de importación extranjera.

Capacidad de producción anual: 12.000 
toneladas métricas de aceites refinados 
comestibles.

Capital a invertir: 2.500.000 pesetas
Maquinaria: Un filtro, cuatro calenta

dores. dos meecladoras, dos máquinas se
paradoras herméticas para el desgomado 
y neutralización, un medidor y una vál-
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vula reguladora de caudal, dos mezclado
res rápidos, dos separadores, un tanque 
de nivel constante, un secador al vacío, 
i res centrífugas de bombeo y dos para  
;n lejía con dosificador y un generador 
de vapor. Toda ella de procedencia ex
tran je ra  por valor estim ado de 1.500.000 
pesetas.

Se hace pública esta petición p ara  que 
ran io  los industriales que se «consideren 
afectados por ¿a  .misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
tra r  elem entos cuya im portación se so
licita, presenten los escritos que estim en 
oportunos por triplicado, y en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, sita  en paseo de Chil, núm. 15.

ñas Palm as de G ran  C anana , 30 de 
enero de 1957.-™El Ingeniero  Jefe, José 
Bosch Millares.

t 152—Q.

Peticionario: «Vigarbel, S. L.j>
Em plazam iento: G uanartem e, Las Pal

mas.
O bjeto de la petición: Legalizar la  am 

pliación de su industria  de fabricación 
»ie envases y de v iru ta  de m adera con la 
.siguiente m aquinaria: C u a tro  m áquinas 
de coser m adera con alam bre con dos 
trenes, accionadas por seis motores eléc
tricos de 5,7 Kv. de potencia to ta l; una  
eosedora con m otor eléctrico de 0,75 Kv.; 
úna sierra  sinfín  de 0,70 m etros de d iá
m etro de volante con m otor eléctrico de 
3,3 Kv.; u n a  sierra  circular con m otor 
eléctrico de 7,3 Kv., y la sustitución de 
dos m otores eléctricos de 4,5 Kv. por otros 
de 7.3 Kv.

C apacidad de producción anual: Pasar 
rá  de 438.240 envases, del tipo de 12 ki
logram os de tom ates, a  530.240, no a lte 
rándose la de virutilla.

C apital: P asará  de 867.673 pesetas a  
1.100.173 pesetas.
• M aquinaria y m aterias prim as: Se ad 

quieren en el m ercado nacional.
Se hace pública esta petición p ara  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos por triplicado, y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de psta Delegación, sita  en paseo de Chil. 
núm ero 15.

Las Palm as de Grato C anaria, 30 de ene
ro de 1957.—El Ingeniero Jefe, José Bosch 
Millares.

1.153—O.

Peticionario: «Muñecas Solneli, S. L.»
Em plazam iento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Establecer nueva 

industria  de fabricación de muñecas.
C apital social: 300.000 pesetas.
;Capacidad de producción anual: 3,000 

m uñecas de cartón.
M aquinaria y m aterias prim as: Se ad

quirirán  en el m ercado nacional*
Se hace pública esta petición p a ra  que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la  mism a presenten los escritos 
que estim en opotunos por triplicado, y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación sita  en paseo de Chil, 
núm ero 15.

Las Palm as de G ran  C anaria , 15 de 
enero de 1957.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

.1.154—O.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: «Unión E léctrica de C a
narias, S. A.»

Em plazam iento: Puerto  de La Luz.
Objeto de la petición: M ejora y am plia

ción de estación transfo rm adora  de ener
gía eléctrica a  250 KVA. p a ra  6.000/230- 
133 V.

C apital a  invertir: 123.633.71 pesetas.
M aquinaria y m aterias prim as: Se ad 

qu irirán  en el m ercado nacional.
Se hace pública esta petición p ara  que 

los industria les que se consideren a fec ta 

dos por la  m ism a presenten ios escritos 
que estim en oportunos por triplicado, y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, s ita  en paseo de 
Chil, núm ero 16.

La¿ Palm as de G ran  C anaria , 29 de 
enero de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

1.155—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CREDITO E INVERSIONES 

B A R C E L O N A  

R e c t i f i c a c i ó n

H abiéndose padecido erro r en el an u n 
cio núm ero 1.965, de este Banco, publicar 
do en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO núm ero 60, correspondiente a l d ía  
1 de m arzo de 1957, página 749 de su Ane
xo único, se rectifica en el oentido de 
que h a  de entenderle  como fecha de con
vocatoria a  Ju n ta  general ord inaria  la 
del día 21 de marzo, a las dieciseis tre in ta  
horas, en lugar del 28 de marzo, a  las 
diecisiete horas, como por error se ex
presaba en el citado anuncio.

HIDRAULICA SAN PASCUAL, S. A.

España, 59. Tecla

C o n v o c a t o r ia

De conform idad con nuestros E sta tu 
tos y Ley de 17 de julio  de .951, se con
voca Ju n ta  general o rd inaria  de accio
nistas p ara  el próximo d ía 24 de marzo, 
a  las diez de la m añana, en el salón de 
actos de la Casa Sindical de Yecla, calle 
de España, núm. 12, en la que se t r a ta rá  
del siguiente orden del día:

a) L ectura y aprobación, en su caso, 
de la  Memoria del ejercicio 1956.

b) Lectura y aprobación, en su caso, 
del inform e de los censores de cuentas, 
ejercicio 1956.

c) L ectura  y aprobación, en su caso, 
de los estados de cuentas, ejercicio 1956.

d) N om bram iento de los censores de 
cuentas para  el ejercicio 1957.

e) L ectura y aprobación del inform e 
de los censores de cuentas, ejercicio 1955.

f) L ectura y aprobación, en su casó, 
del inform e de la revisión de cuentas, 
ejercicios 1951 al 1955; para  la  aproba
ción de las cuentas, ejercicios 1954 y 1955. 
no aprobados en J iin ta  anterior.

g) Proyecto de construcción de cau
ces zona riego.

h) Ampliación del cap ital social.
i) Ruegos y preguntas.
De no concurrir accionistas y cap ita l 

en núm ero y cuan tía  suficiente p a ra  
adop ta r acuerdos el citado día se celebra
rá  Ju n ta  general ordinaria , en segunda 
convocatoria, el día 25 de marzo, a  las on
ce de la m añana y en el mismo local.

Yecla, 26 de febrero de 1957.—El Con
sejo de A dministración.

1.697-P.

CENTRO FARMACEUTICO 
CASTELLANO, S. A.

VALLADOLID 
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

R eglam entado por los artículos 13 y 
siguientes de nuestros E sta tu tos sociales, 
se convoca a  Ju n ta  general o rdinaria , 
que se celebrará en el Salón de Ju fitas 
dél Hotel Conde Ansúfez (calle M aría de 
Molina, 9), a  las doce de la m añana  del 
jueves, día 21 de m arzo próximo, p ara  
t r a ta r  del siguiente orden del día:

1.° Ratificación de la  aprobación del 
a c ta  de la  sesión anterior»

2s> Memoria, balance y cuestas del 
Ejercicio económico de 1956

3.° Renovación e s ta tu ta ria  de t r o s  
consejeros.

4.° Designación de do<? consejeros p ara  
la  sucursal de Segovia.

5.° Designación de eos censores de 
cuentas y dos suplentes p ara  el Ejercicio 
económico de 1957.

6.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Lo que en nombre del Consejo de Ad

m inistración tenem os el honor de hacer 
público.

Valladolid, 2 de marzo de 1957.—Por 
el Consejo de A dm inistración, Candido 
Enciso Sevilla (Secretario).—Visto bueno: 
G erardo  Pastor Escudero (Presidente)

2?182.—P.

CENTRO FARMACEUTICO 
CASTELLANO, S. A.

VALLADOLID

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

R eglam entado por los artículos 13 y  
siguientes de nuestros E statu tos Socia
les, se convoca a Ju n ta  general ex trao r
d inaria  que se celebrará en el Salón de 
Ju n ta s  del Hotel Conde Ansúrez (calle 
M aría de Molina, 9), a  la una de la ta r 
de del jueves, día 21 de marzo próximo, 
p ara  tra ta r  del siguiente orden del día:

lv  Ratificación de la aprobación del 
ac ta  de la  sesión an terior.

2.° Ampliación del capital social a  
15.000.000 de pesetas.

3.° F acu ltar al Consejo de Adminis
tración, según dispone el artículo  núm e
ro 96 de la Ley de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas.

4.° Modificación y nueva redacción de 
la  to talidad  de los E statu tos sociales.

5.° Ruegos, p reguntas y proposiciones.
Lo que en nom bre del Consejo de Ad

m inistración tenem os el honor de hacer 
público.

yalladolid , 2 de m arzo de 1957.—Por 
el Consejo de Administración, C ándido 
Enciso Sevilla (Secretario).—Visto bueno, 
G erardo P astor Escudero (Presidente).

2.183.—P.

ASEGURADORES REUNIDOS, COMPA
ÑIA ANONIMA 
(A. R. C. A.)

R e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido error en el anun 
cio de esta E ntidad  publicado con el nu 
mero 2.120.-P en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm ero 63, correspondien
te  a l d ía 4 de marzo de 1957, página 792 
de su Anexo único, se rectifica en el sen
tido de que la Ju n ta  general o rd inaria  se 
celebrará en segunda convocatoria el d ía  
28 de marzo, y no él 18, como indebida
m ente se consignaba.

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
ESPAÑOLA. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración  y con sujeción a  los requisitos 
exigidos por la Ley de Régimen Ju ríd i
co de Sociedades Anónimas y E sta tu to s 
por que se rige esta Sociedad, se convo
ca a  los señores accionistas a la J u n ta  
general ex trao rd inaria  que se celebrará  
en  prim era convocatoria ,el 20 de m arzo 
actual, a  las doce de su m añana , en el 
domicilio de la Sociedad, en Barcelona, 
plaza del Duque de Medinaeeli, 8, y en 
segunda convocatoria, el día 21, a  la  
m ism a hora, y en igual domicilio, caso 
de no reun ir el quorum  exigido en el 
artícu lo  58 de la. Ley, p a ra  tr a ta r  los 
asuntos siguientes: 1

1.° R atificación del acuerdo del Con
sejo de 9 de enero últim o y nueva rev 
dacción de los artículos 7 o, 28, 29, 37 y
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40, por consecuencia de la ejecución de 
aquel acuerdo.

2.° Ampliación de capital, sin perjui
cio del acuerdo de la Junta General ex
traordinaria de accionistas de 30 de ju
nio de 1956. y modificación del artículo 
quinto de los Estatutos.

Los señores accionistas inscritos en el 
Registro de la Sociedad por lo menos 
con cinco días de antelación al señala
do para la Junta con derecho de asis
tencia a la misma, por poseer como mí
nimo 50 acciones ordinarias o preferen
tes de la Serie A, que no hubiesen reci
bido sus papeletas de entrada, podrán 
recogerlas en Barcelona, en el domicilio 
social, plaza del Duque de Medinaceli, 8, 
hasta el día anterior al de celebración 
de aquélla.

Los que deseen hacer uso del derecho 
de acumulación a que se refiere el ar
tículo 28 de los Estatutos deberán soli
citarlo en el domicilio social, en Barce
lona, o en la Dirección de la Compañía, 
en Madrid, paseo de Calvo Sotelo, 4, con 
cinco días de antelación a la fecha de la 
Junta.

Barcelona, 2 de marzo de 1957
2.157.—P.

COMPAÑIA DE LUZ Y FUERZA DE 
LEVANTE, S. A.

(L  U T E )

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general or
dinaria, que se celebrará el día $6 de 
marzo próximo, a las doce horas, en Ma
drid, calle de Hermosilla, número 1, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación de la Me
moria, balance y cuenta de Pérdida^ y 
Ganancias correspondientes al ejercicio 
cerrado en 31 de diciembre de 1956.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

Los accionistas que deseen concurrir a 
esta Junta deberán depositar sus accio
nes en la C a ja . Social hasta cinco días 
antes del de la reunión, a, fin de que sé 
les facilite el documento de asistencia.

Si no se reuniere número suficiente de 
acciones en la citada reunión, la Junta 
se celebrará en segunda convocatoria, sin 
necesidad de nuevo aviso, a la misma ho
ra del día siguiente.

Madrid, 27 de febrero de 1957.—El Se
cretario. 1,770—P.

SUMINISTROS INTERNACIONALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se hace público, para general conoci
miento, que en virtud de acuerdo tomado 
pqr la Junta general extraordinaria, el 
domicilio social de {(Suministros Interna
cionales, S. A.», ha sido trasladado a ia 
calle de Serrano, número 84, de esta 
ciudad.
' Madrid, 25 de febrero de 1957.—El Ge
rente. 2.081—P.

ELECTRICISTA TOLEDANA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 25 de marzo de 1957, a 
laa doce horas, en primera convocatoria, 
eq. Madrid, calle de Hermosilla, núme
ro. -i, para tratar de resolver los asuntos 
que figuran en el siguiente orden del 
día:

Primero. Examen y aprobación, si pro
cede, de .la gestión social, Memoria, cuen
tas y balance y de la propuesta sobre dis
tribución de beneficios correspondientes 
a ejercicio de 1956,

Segundo, Nombramiento de censores 
propietarios y suplentes para el ejercicio 
ti* 1957,

| Tendrán derecho a asistencia a la 
j Junta, con arreglo al artículo 16 de los 
| Estatutos Sociales, los accionistas que pou 
I sean acciones que representen 50.000 pe

setas o más de valor nominal y que las 
depositen con cinco días de antelación a 
su celebración en la Caja Social o en 
los establecimientos de crédito autori
zados por el Consejo.

Madrid, 19 de febrero de 1957.—El Con
sejo de Administración.

1.771—P._________________ •_________

E R C O A , S . A .
(Electras Reunidas del Centro y Oriente 

de Asturias, Sociedad Anóiiiina)
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria, que se celebrará, 
en primera convocatoria, el día siete de 
abril próximo, a las doce y media de 
mañana, en el domicilio social, Martínez 
Marina, 2, primero, Oviedo, para someter 
a su aprobación la gestión del Consejo, 
Memoria, balance, cuentas y distribución 
de beneficios del ejercicio de 1956 y nom
bramiento de censores de cuentas para el 
de 1957.

De no reunirse número suficiente se 
celebrará, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, en el mismo sitio y ñora 

. señalado.
Para asistir es indispensable el depósito 

de las acciones o resguardos en el domi
cilio social, lo más tarde el día dos de 
abril, y las representaciones, del mismo 
modo, el día cuatro de abril lo más tarde.

Oviedo, 2 de marzo de 1957.—El Presi
dente del Conscejo de Administración, 
Marqués de San Feliz. 1.770—P.

COMPAÑIA URBANIZADORA METRO
POLITANA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 26 de ios 
corrientes, a las cuatro de la tarde, en 
primera convocatoria, en el edificio del 
Círculo de la Unión Mercantil e Indus
trial, avenida de José Antonio, núm. 24, 
debiendo los mencionados señores tener 
constituidos los depósitos de las acciones 
en el domicilio social, avenida de José 
Antonio, núm. 88, sexto, «Edificio Es
paña», en las Oficinas Centrales y Su 
cúrsales del Banco de Vizcaya, o en. otro 
Establecimiento de crédito, cinco días 
antes, por lo menos, al señalado para ’a 
celebración de la Junta, y proveerse de 
los billetes de control de asistencia y 
voto por mediación de las citadas En
tidades.

Serán sometidos a la deliberación y 
decisión de la Junta la gestión social, 
las cuentas y el balance del ejercicio de 
1956 y la propuesta sobre distribución de 
beneficios, así como la reelección de los 
señores Administradores a quienes co- 

' rresponde cesar y la designación de cen
sores para el ejercicio siguiente

De - no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria se 
celebrará, en segunda convocatoria, a las 
cuatro de la tarde del día 27 del actual, 
en el mismq lugar.

El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Cai’los de Eizaguirre.

1.767—P.

COMPAÑIA INMOBILIARIA METRO
POLITANA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general or
dinaria. que se celebrará el día 26 de los 
corrientes, a las cinco de la tarde, en 
primera convocatoria, en el edificio del 
Círculo de la unión Mercantil e Indus
trial, avenida de José Antonio, núm. 24, 
debiendo los mencionados señores tener 

. constituidos los depósitos de las acciones 
en el domicilio social, avenida de J osq 
Antonio, núm. 88, sexto, «Edificio .Espa- 

• pa»? en las Oficinas Centrales y Sucur

sales del Banco de Vizcaya, o en otro 
Establecimiento de crédito, cinco día» 
antes, por lo menos, al señalado para ’a 
celebración de la Junta y proveerse de 
los billetes de control de asistencia y 
Voto por mediación de las citadas En
tidades.

Serán sometidos a la deliberación y 
decisión de la Junta la gestión social, las 
cuentas y el balance del ejercicio de 1956 
y la propuesta sobre distribución de be
neficios, así como la reelección de ios 
señores Administradores a quienes corres
ponde cesar, la designación de censores 
para el ejercicio siguiente y propuesta de 
acuerdos sobre autorización para amplia
ción de capital y consiguiente modifica
ción del artículo tercero de los Estatutos 
sociales.

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se 
celebrará, en segunda convocatoria, a las 
cinco de la tarde del día 27 del actual, 
en el misino lugar.

El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Carlos de Eizaguirre. 1.768—P.

COMPAÑIA METROPOLITANO 
DE MADRID, S. A.

J u n t a  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 26 de marzo 
del corriente año, a las doce de la ma
ñana, en primera convocatoria, en ú 
edificio del Círculo de la Unión Mercan
til e Industrial, avenida, de José Antonio» 
número 24, debiendo los mencionados 
señores tener constituidos los depósito» 
de las acciones en el domicilio sooü¿L 
avenida de José Antonio, númepo 29, se* 
gundo; en las Oficinas Centrales y Su
cursales del Banco de Vizcaya y del 
Banco Español de Crédito, o en otro Es* 
tablecimiento de crédito, cinco días ai> 
tes, por lo menos, al señalado para la c *  
lebración de la Junta y proveerse de los 
billetes de control de asistencia y voto 
por mediación de las citadas Entidades.

Serán sometidos a la deliberación y 
decisión de la Junta la gestión social, 
las cuentas y el balance del ejercicio 
de 1956 y ?a propuesta sobre distribución 
de beneficios, así como la reelección de 
los señores Administradores a quienes 
corresponde cesar y designación de cen
sores para el ejercicio siguiente,

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se 
celebrará, en segunda convocatoria, a ’as 
doce de la mañana del día 27 de marzo 
citado, en ei mismo lugar.

El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Carlos de Eizaguirre.

1.769—F.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

VALENCIA
Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia del número 
uno de Valencia.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos por el pro
cedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por don Antonio 
Rodrigo Ortega contra don Juan Anto
nio Carbonell Chornet, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos he acordado 
saoar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, la finca especial
mente hipotecada siguiente: *

Una • casa sita en Valencia, calle de 
Sogueros, número 17, cuya superficie es 
de 262 metros 65 decímetros cuadrados, 
se halla cofnpuesta tb dos plantas-baja:-, 
portal y tres pisos, c o n . sus correeppur
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dientes habitaciones, linnda: por l a de 
rechsu casa de don Blas Martí y cuerpo 
de edificio propiedad de don Antonio 
•Ctootell y don Miguel Sanchas; izquierda, 
con casa de don Vicente Hernández y j 
córrenos ote ios mismos Cantell y San» | 
chis, y por espaldas, terrenos de ios mis
mos señores. Inscrita en el Registro de l«» 
Propiedad del Distrito de Occidente, de 
?sta capital, en el tomo 37*1. libro 14 de 
Serranos, folio 146 vuelto, íiaea 899, ins
cripción segunda.

Valorada, a efectos de subasta, ea 
■lento cuarenta v cmcv mil pesetas 
•a4S.000 ptas.).

Para el remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, Palacio 
de Justicia, plaza de *a Glorieta se ha 
señalado el día r¿ueve de abril próximo, 

las once horas, con las condiciones 
siguientes:

Primera.—Los autos y la certificación 
uei Registro a que se lefiere la regla 
ruarla estarán de manifiesto en Secre- 
aría; que se entenderá que todo licita- 

'lor acepta como bastante la titulación,
/ que las cargas o gravámeens anteriores 
/  los preferentes, si los hubiere, ai cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de ios mismos, sin destinarse a su | 
extinción el precio del remate. I

Segunda.—Sirve de tipo para la subas- I 
a el pactado en la escritura dê  consti- 
ución de hipoteca, y no se admitirá pos¿ ¡ 
ura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones consignadas en la regla oc
hava, y si no las acepta no le será admi
tida la proposición.

«Cuarta.—El acreedor demandante po
drá concurrir como postor a todas las 
subastas v ntf necesitará consignar can- 
adad alguna para tomar parte en a 
Licitación. Todos los demás postores de- j 
nerón consignar en el Juzgado o en el ■ 
establecimiento destinado al efecto el | 
diez por ciento del tipo de la subasta 
para poder tomar parte en ésta.

Dado en Valencia a veinticinco de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez de Primera Instancia, 
Daniel Ferrér Martín.—El Secretario Ole-

1,125—A, J,

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de se? declarados re* 
t, vides n de incurrí? en las demás res* 
ponsabiliclaües legales de no presentarse 
loa procesados que a continuación so es* 
■presan en el plazo a ue se tes fija o con- 
mt desde él dia de la publicación dqt 
anuncio en este periódico oficial v ante 

juzgado o Tribunas que se señala se 
kcs cita llama v emplaza encargándose 
n todas las autoridades v Agente» de la 
Folleto Judicial procedan a la busca, cap
tura ?; conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres* 
pendientes de la Lev dé Enjuiciamiento 
CriT&Ana't

J uzgados  c iviles

GIJANTAR GARCIA, Federico; mayor 
de edad, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran; procesado en sumario 120 de 
1956 por apropiación indebida; compare
cerá en término de diez días ante el Juz¿ 
gado numero 2 de Zaragoza.—(9831).

GANALES OLALLA, Patrocinio; cuyas 
demás circunstancias se ignoran* proce
sada en causa 96 de 1942, por sustracción 
<7493).

DIAZ DOYAGUE, Antonio; cuyas de
más circunstancias se ignoran; procesado 
en sumario 49 de 1942 por tentativa de 
robo»—(7499; y 

RODRIGUEZ GONZALEZ, M a n u e l ;  
natural de Cebollinos, vecino de Madrid, 
de cuarenta y dos años, fcerotjero; pro

cesado en causa 159 de 1940 por robo.— 
(9758}.

Comparecerán en término de diez chas 
ante el Juzgádo de Instrucción de Getafe.

MURIAS GONZALEZ, Miguel Sabino; 
de cincuenta y seis años, soltfero, labra
dor, hijo de Manuel y de Dolores, natu
ral y vecino de Noceda; procesado en 
sumariq 23 de 1956 por lesiones; com
parecerá en termino de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Fonsagrada. 
(8037).

DEL RIO ALVAREZ, Andrés; de vein
tidós años, soltero, maquinista, hijo de 
Pancracio y de Teoníla, natural y vecino 
de Madrid; procesado en sumario 6?. de 
1952 por robo.—(8495); y

ETIENNE DE CHABANNES la Palice. 
Charles: de veinticinco años, casado, sin 
profesión, vecino de Bruselas y última
mente domiciliado en Madrid, hotel Ritz; 
procesado en sumario 91 de 1953 ppr le
siones y daños por imprudencia.—(9241).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Col
menar Viejo.

PASCUAL TRILLA, Emilia; de cua
renta y cinco años, viuda, costurera, na
tural de Torrelamea (Lérida); procesada 
en sumario 74 de 1945 por infracción Le
yes de Abastos; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 1 de ,Zaragoza.—(9211).

> FERNANDEZ FUNSOLA, Francisco; 
de cincuenta y un años, hijo de Francis
co y de Dolores, ebanista; procesado en 
sumario 75 de 1956 por abandono de fa
milia; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Seo de Urgel.—(9710).

ESTHER ARCONDO, Lucy; domiciliar 
da últimamente en la calle de Juan Bra- 

. yo, 18, Madrid, y cuyos ‘demás datos se 
ignoran; procesada en sumario 152 de 
1955 por lesiones y daños por impruden
cia.—(988.8); y

FERNANDEZ ROMERO, Ramón; na
tural de Córdoba, de cincuenta y tres 
años, casado, hijo de Valentín y de Ana; 
procesado en causa 368 de 1955 por robo. 
(6336).

I Comparecerán en término de diez días 
j  ante él Juzgado de Instrucción núm. 12 

de Madrid.
ARIZA QUIROS, Manuel (a) «Mano

la»; de treinta y siete años, soltero; coci
nero, natural de Sevilla, hijo de José y 
de Felisa; procesado en sumario 103 de 
1954 por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Zaragoza.—(4212).

ILLA BARQUERO, Luis; cuyas demás 
circunstancias se ignoran; procesado en 
causa 56 de 1956 por apropiación inde
bida; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Castellón.—<249).

TORRES SANTIAGO, José María; de 
veinte años, hijo de Sebastián y de En
carnación, natural de Lorca (Murcia); 
procesado en sumario 312 de 1955 por 
estupro; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Granada.—(1014).

SEBASTIAN LOPEZ, Julio Eliseo: de 
veintiséis añcfls, lujo de Julio y de Hilda, 
casado; procesado en causa 61 de 1955 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Vitigudino.—(794).

MANEZ CALVO, José; natural de Olo- 
can (Valencia), soltero, chófer, de cuar 
renta años, hijo de Salvador y de Tri
nidad; procesado en causa 93 de 1934 
por atentado y tenencia ilícita de armas; 
comparecerá dentro del término de diéz 
días ante el Juzgado de Instrucción on
ce de Madrid.—(207).

PELAÍ2Z MUÑOZ, Pedro; vecino de 
Granada, domiciliado últimamente en Ca
rretera de la Sierra, 5, y cuyo actual pa
radero se ignora; procesado por apro
piación indebida en cau£a número 307 de 
W56—X875);,

 LOPEZ SAAVEDRA, Antonio (a) «El 
 Nono»; de diecinueve años, hijo de J o  
! sé y de Carmen, pintor, soltero, natural 
i de Granada., vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en i a Agrupa ción 
Trinidad y cuyo actual paradeío se ig
nora ; procesado por robo en causa nú
mero 57 de 1956.—(495).

Comparecerán en término do diez días 
ante el Juzgado do instrucción número 
uno de Granada.

NAVARRO MONROY, Antonio; de 
cuarenta y seis años, natural y vecino 
de Córdoba, cargador, casado, "hijo de 
María, y cuyo actual paradero se igru> 
m : procesado por obandono de familia 
en causa número 14 de 1956; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Iastrucción de Santa Fe.—(5949).

MUÑOZ SAN PABLO, Juan Manuel Q 
Juan; mayor de edad, que tuvo su do» 
micilio en Madrid, calle de López de H o 
yos, 258, cuyo actual paradero se ignora- : 
procesado por robo en causa número 221 
de 1950: comparecerá en término de diez, 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Getafe.—(4903).

¡FARUYA, Franch, casado, Vicecónsul 
de Francia Aumaroc, de treinta y cinco 
años, domiciliado últimamente en Rabat, 
Ciudad Administrativa número 11; pro
cesado por lesiones por imprudencia en 
causa número 176 de 1956; comparecerá 

en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Castellón.—(9189).

FALACHE GONZALEZ, José Luis; hi
jo de Carlos y de Cecilia, de sesenta y dos 
años, natural de Jaén, vecino que fué de 
Lujar (Granada), cuyo actual paradero 
se ignora; procesado por estafa en cau
sa número 62 de 1949.—(7455);

FERRER DIAZ, Manuel; hijo de Ra
fael y de María Luisa, de diecinueve años, 
soltero, natural de Almuñécar, partido 
de Motril (Granada), vecino que fué da 

j Almuñécar, estudiante, cuyo actual pa- 
I radero se ignora; procesado por lesiones 
1 y tenencia de armas en causa número 44* 

de 1954.—(6986); y
NIETO GARRIDO, Dolores; hija de 

Antonio y de María, de treinta y tres 
años, natural y vecina de Málaga, era 
prostituta  ̂ cuyo actual paradero se ig
nora; procesada por eorsupción de me
nores en causa número 207 de 1953. 
18057).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Motril,

CARO SANCHEZ, José; de treinta y 
dos años, soltero, carpintero, natural y 
vecino de Madrid, Minas, 7; y

GARZON CUMPLIDO, Esteban; d© 
cuarenta y cinco años, casado, represen
tante, natural de CaniUejas y vecino que 
fué de Madrid, calles Reyes, 25, descono 
ciéndose el paradero de ambos encarta
dos; procesados por robo en causa nú
mero 886 de 1944.—<9098); y

BUSTOS BUENO, Antonio; ele trein
ta y tres años, casado, hijo de Evaristo 
y de Manuela, natural de Aranjuez y ve
cino que fué de Madrid, domieñiado úl
timamente en Manuel Pérez, 1, y cuyo 
actual paradero se ignora; procesado por 
estafa en causa número 261 de 1960.— 
(7911).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Madrid.

ARENAS DE ARTEAGA, Rafael; de 
cuarenta años, al parecer viajante, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Madrid, An
tonio Acuña, 12. en la actualidad en ig
norado paradero; procesado en causa nú
mero 97 de 1956; comparecerá en térmí* 
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Gua&ix.—(8918).
A N U L A C I O N E S

Juzgados civiles
El Juzgado de Instrucción de Getaf®

Ideja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 20 de 1942, Dte» 
go Muñhz Gutiérrez,


